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Labrador: Hay que evitar a todo trance la 
venta de tu trigo por bajo del precio de 
tasa, más la necesidad te obl iga a venderlo 
y hasta firmas lo que no percibes. ipá 

Si tu trigo fuese depositado en^la Panera 
Sindical; a cuenta de tu mercancía obten
drías'un préstamo para remediarte,|y*ven-
diéndolo en común a su debido t iempo, 
aparte de conseguir¡un precio masjremune-
rador, habrás "impedido saciar lasfambicio-
nes del acaparador que se enriquece a 
costa de tu sudor y de tu ignorancia. 
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A L T O A R A G O N 

Fábrica de Aceites 

A c e i t e de C o c o . 
A c e i t e de L i n a z a . 
A c e i t e de R i c i n o . 
A c e i t e de C o l z a . 
A c e i t e de M a n i . 
M a n t e c a de C o c o , p a r a uso 
c o m e s t i b l e . 
P a s t a s a l i m e n t i c i a s p a r a g a 
n a d o . 

T u r t o s p a r a a b o n o s de R i c i 
n o y C o l z a . 
G l i c e r i n a s . 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

G u a n o c o n f e c c i o n a d o m a r 
c a «La N o g u e r a » p a r a toda 
c l ase de c u l t i v o . 

S u l f a t o de A m o n i a c o . S u l 
f a t o de P o t a s a . S u l f a t o de H i e 
r r o . S u l f a t o de C o b r e . S u l f a t o 
de S o s a . S u l f a t o de Z i n c . N i 
t r a t o de S o s a . C l o r u r o de P o 
t a s a . F o s f a t o de Sosa. B i s u l 
f a t o de S o s a A c i d o S u l f ú r i c o 
A c i d o C l o r h i d i c o . A c i d o N í t r i 
co . S u p e r f o s f a t o de C a l y de 
H u e s o . 
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NITRATO DE CHILE 
abono por excelencia del tríelo 

es tan necesario 
para la humanidad 
como el trí<áo mismo. 

SOCIEDAD C O M E R C I A L D E L NITRATO D E C W L E 
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DELEGACIONES 
Alcázar de S . J u a n , Barcelona, Bilbao, Coruña Granado, 

S a l a m a n c a , SeviHa. Valenoia. VaHacfolid y Zaragoza 
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TUÍTAMCTüre,-©OMO y 
C U Á N D O 0 & B € t m -
P L E A R S E B L N I T R A T O 



Elaboración especial de vino blanco dulce 

para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D I Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T I A HI S 

C a s a O e s i t r a l ; I d i á z q u e z , i i .05 T e l e g r a m a s : LOIDI 
F u n d a d a eS a ñ o I 8 7 S 

Bodegas de elaboración çn Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
P r o v e e d o r e s d e i o s S a c r o s P a l a c i o s Apostól icos 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimo:-; señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia

g o y Valladolid, Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Segò
via, Avi la, Ciudad Rodrigo, Auxil iar de Burgos, Bayona (Francia); Rdo. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J. Director del Instituto Químico de Sarr ià (Barcelona), etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Parro 
quías. Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

Exportación a Ultramar. Envio gratuito de muestras citando este número de «ELLABRADOR» 

l i L A E R f l n O R E S Ü 
La defensa-moral y económica de la agricultura depende dé todos y cada uno J 

jft de los agricultores. Nada más eficaz que cooperando en las imposiciones de la 
2 C a j a C e n t r a l de A t i e r r o s y P r é s t a m o s de i a Federación) J 
^ cuyos ingresos se destinan exclusivamente a facilitar a los labradores sindicados * 
é con r e s p o n s a b i l i d a d s o l i d a r i a : abonos, maquinaria, semil las, etc., y también ^ 
Á concediéndoles préstamos con garantía prendaria para remediar sus menesteres, <j 
* otras veces gestionando la adquisición y parcelación de grandes fincas rústicas entre ^ 

sus afiliados. • ¡S 
Conviene ser imponente de la Caja Central: 1.° Porque abona intereses supe-

I ripres a ningún Banco. 2.° Porque este dinero se dedica exclusivamente para la ^ 
I agricultura y 3.° Porque el dinero impuesto en la Pederación está avalado con las ^ 
I» máximas garantías según prevéen sus Estatutos. ï 

I m m m m OÍ ÍORRÍS Y n i m u OÍ m ÍÍOÍÍCÍ s 
I A S O A ' A A L·ÀS Ï À à l ' O . S I O I O N k S | 
& E n cuen ta c o r r i e n t e c u a t r o p o r c i en to | 
^ A u n a ñ o c u a t r o y m e d i o p o r c i e n t o % 
I A c i nco a ñ o s c i nco p o r c i e n t o J l 
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Redacción y Administración 

11 o o Teléfono 96 

Organo de la F - T . S . A . q ] 

Precios de suscripción 
• • 3 p e s e t a * s a n o 

Teruel 13 de O t t e de 1932 núm 246 

Ley de Reforma Agraria 
Texto íntegro de ley aprobada por las Cortes constituycuíe de la Repú 

blica española 

BASE PRIMERA 

La presente ley empezará a regir el día 
desu publicación en la «Gacela de Ma
drid», 6sto no obstante, las situaciones ju 
rídicas particulares relativas a la propiedad 
rústica que se hubiesen creado voluntaria
mente desde el 14 de Abri l de 1931 hasta 
el momento de la promulgación de esta 
ley se tendrán por no constituidas, a los 
electos de la misma, en cuanto se opon
gan de cualquier modo a la plena efectivi
dad de sus preceptos. 

Dentro del concepto de situaciones jurí
dicas voluntariamente creadas no se inclui
rán las operaciones del Banco Hipoteca
rio, las del Crédito Agrícola y otras entida
des oficiales similares; las particiones de 
herencias y las de bienes poseídos en 
proindiviso. las liquidaciones y divisiones, 
^ bienes de sociedades por haber finaliza-

el plazo o haberse cumpl ido la cond i -
t'ón estipulada al constituirse y las deriva
os del cumplimiento de obligaciones i m -
p u ^ s por la. ley. 

^os interesados podrán, en todo caso, 

interponer recurso ante la respectiva Junta 
provincial, alegando lo que más convenga 
a sus derechos y la Junta antes de d a r á 
los bienes las aplicaciones determinadas en 
esta ley, apreciará l ibremente las pruebas 
que se aduzcan y decretará si procede o no 
la aplicación del principio de la retroacti-
vidad. Contra el acuerdo de la Junta pro
vincial podrán los interesados en el acto 
de enajenación o gravamen recurrir ante 
el Instituto de Reforma Agraria, dentro del 
plazo de quince días desde la notif icación 
del acuerdo de aquella. El Instituto tendrá 
una sección especial jurídica, presidida por 
un magistrado que informará en los recur
sos interpuestos contra las resolucionts de 
las Juntas provinciales. 

Lo facultad de aplicar el pr incipio de re-
troactividad deberá ser ejercitada dentro 
del término de dos meses, a contar desde 
la fecha de la terminación del inventario 
de los bienes expropiados a que se refiere 
la base quinta. No se admitirá, sin embar
go, reclamación alguna que afecte a la de
volución de lo satisfecho por t imbre y de
rechos reales. 
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BASE SEGUNDA 

Los efectos de esta ley se extienden a 
t o d o el territorio de la R e p ú b l i c a . 5u apl i
cación, en orden a los- asentamientos de 
campesinos, tendrá lugar en los términos 
municipales de Andalucía, Extremadura, 
Ciudad Real. Toledo. Albacete y Salaman
ca. Las tierras del. ^stado y las que consti
tuyen antiguos señoríos, transmitidas desde 
su abolición hasta hoy por título lucrativo, 
podrán ser objeto de asentamientos sea 
cualquiera la provincia donde radiquen. La 
inclusión en posteriores etapas, a los fines 
del asentamiento de fincas situadas en tér
minos municipales de las treinta y seis pro
v i n c i a s restantes, sólo pod rá realizar a pro
puesta del Gobierno, previo informe del-
Instituto de Reforma Agraria, mediante una 
ley votada en Cortes. 

El número de asentamientos a realizar 
en las condiciones que esta ley determina 
se fijará para cada lado, incluso para el 
actual, por el Gobierno, el cual incluirá 
en el presupuesto una cantidad anual des
tinada a tal efecto, que no será en ningún 
caso inferior a 50 millones de pesetas, ñ 
petición de los sindicatos de campesinos 
y previa autorización del Gobierno, el Ins
tituto de Reforma Agraria podrá concertar 
con los propietarios, en cualquier parte del 
país y fuera de los cupos señalados todos 
aquellos asentamientos que no impliquen 
carga ni responsabilidad económica para 
el propio Instituto ni para el Estado. 

La aplicación del apartado 12 de la ba 
se quinta a los términos municipales de 
las provincias no mencionadas en la pre
sente solo comprenderá aquellas fincas cu 
ya extensión sea-superior a 400 hectáreas 
en secano o 30 en regadío, y a los propie
tarios cuyos predios en todo el territorio 
nacional sumen una extensión superior a 
las indicadas La expropiación se limitará 

a la porción que exceda de tales cantida
des. 

BASE TERCERA 

La ejecución de esta ley quedará enco
mendada al Instituto de Reforma Agraria 
como órgano encargado de transformar la 
constitución rural española. El Instituto, go
zará de personalidad jurídica y de autono
mía económica para el cumplimiento de 
sus fines. Cstará regido por un Consejo 
compuesto de técnicos agrícolas, juristas-
representantes del Crédito agrícola Oficial, 
propietarios, arrendatarios y obreros de la 
tierra. 

Además de la dotación, no inferior a 50 
millones de pesetas, consignada en la base 
anterior, podrá recibir anticipos del Estado 
concertar operaciones financieras y emilir 
obligaciones hipotecarias, con garantía de 
los bienes inmuebles o derechos reales 
que constituyan su patrimonio. Las valores 
emitidos por el Instituto se cotizarán en 
Bolsa y se admitirán en los centros oficia
les como depósito, caución o fianza. 

El Instituio de Reforma Agraria estará 
exento de toda clase de impuestos en las 

operaciones que realice, y para el cobro 

de sus créditos podrá usar del apremio ad 
minislrativo con arreglo a las leyes vigen
tes. 

BASE CUARTA 
Bajo la jur isdicción del Instituto de Re

f o r m a Agraria quedarán las comunidades 
de campesinos, De las resoluciones adop
tadas por ellas podrán recurrir los miem
bros que las integran ante el Instituto de. 
R e f o r m a Agraria en los casos que se de 
t e r m i n e n . El ingreso y la separación de los 
campesinos en las comunidades serán vô  
luntarios: p e r o la separación no podra con-
c e d e i s e s in la- extinción previa de las o j ^ 
gaciones contraídas por el campesino 
'a comunidad. * 
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t\ Instituto de Reforma Agraria promo
verá la información de organismos de cré
dito, a fin de facilitar a les campesinos 
asentados el capital necesario para los 
gastos de explotación. En las provincias 
donde extuvieren los Pósitos constituidos 
en Federación se utilizará esta como or
ganismo de crédito, con los mismos dere
chos que los que erija e! instituto. 

BASE QUINTA 

5erán susceptibles de la expropiación 
las tierras incluidas en los siguientes apar
tados: 

I.0 Las ofrecidas voluntariamente por 
sus dueños, siempre que su adquisición se 
considere de interés por el instituto de Re
forma Agraria. 

2. ° Las que se transmitan contractual-
mente a título oneroso, sobre las cuales y 
a este solo efecto podrá ejercitar el Estado 
el derecho de retracto en las mismas con
diciones que determine la legislación civil 
vigente. 

3, ° Las adjudicadas al Estado, región, 
provincia o municipio por razón de débito, 
herencia o legado y cualesquiera otras que 
posean con carácter de propiedad privada. 

Las fincas rústicas de corporaciones, 
fundaciones o establecimientos públicos que 
ta exploten en régimen de arrendamiento, 
jarcería o en cualquiera otra forma que no 
sea la explotación directa, exceptuándose las 
tlerras correspondientes a aquellas fundacio
nes en que el título exija la conservación de 
las " 

si'bien 
Cismas, como requisito de subsistencia, 

en este caso podrán ser sometidas a 
^imen de'arrendamientos colectivos. 

Las que, por las circunstancias de su 
ad(iuisición, por no ser explotadas directa
mente por los adquirentes v por las condicio-
nes Persónate 

e que fue 

«I rentad 0 61 ^ perCÍbÍr 

j ^ W l ICIO |VJ IV-IVJ 

mirsL,°ní 65 de los mismos' deben presu 

i lac ión o 
,;ue ÍUeron compradas con fines de es-

6. ° Las que constituyeron señoríos juris
diccionales y que se hayan transmitido hasta 
llegara sus actuales dueños por herencia, le. 
gado o donación. También lo serán aquellas 
tierras de señorío que se hayan transmitido 
por el vendedor con la fórmula de arriesgo 
y ventura, o en las que se haya consignado 
por el cedente que no vendría obligado a la 
evicción o saneamiento conforme a derecho, 
porque enajenaba su propiedad en las mis
mas eondiciones en que la venía poseyendo 

7. ° Las incultas o manifiestamente ma| 
cultivadas, en toda aquella porción que. por 
su feriilidad y favorable situación permita un 
cultivo permanente, con rendimiento econó
mico superior al actual, cuando se acredite 
tales circunstancias por dictámen técnico re_ 
glamentario, previo informe de las asociacio
nes agrícolas y de los Ayuntamientos del tér
mino donde radiquen. 

8. ° Las que debiendo haber sido regadas 
por existir ue embalse y establecer la ley la 
obligación dei riego, no lo hayan sido aún, 
cuando to<ías estas circunstancias se acredi
ten previo informe técnico. 

9. ° Las que hubieren de ser regadas en 
adelante con agua proveniente de obras hi
dráulicas costeadas en todo o en parte por el 
Estado, acreditándose este extremo por dicta
men técnico reglamentario, salvo aquellas 
que, cultivadas directamente por sus propieta
rios, no excedan de la extensión superficia-
que para las tierras de regadío se fija en el 
apartado 13 de esta base. 

10. ° Las situadas a distancia menor de 
dos kilómetros del casco del pueblo de me
nos de 25.000 habitantes de derecho, cuan
do su propietaiio posea en el término muni
cipal fincas cuya renta catastral exceda de la 
cantidad de 1.000 pesetas, siempre que no 
estén cultivadas directamente por sus dueños. 

11. Las pertenecientes a un solo propieta
rio que no estando comprendidas en los de-
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más apartados de esta base, tengan asignado 
un líquida imponible supe ior al 20 por 100 
del cupo total de la riqueza rústica del térmi
no municipal en que estén enclavadas, siem
pre que sn exteasión superficial no exceda de 
la sexta parte del mismo y expropiándose so
lamente la porción que sobrepase del men-
clonado líquido imdonible. 

12. Las explotadas sisiemáticamente en 
régimen de arrendamiento a renta fija, en di
nero o en especie, durante doce o más años, 
excepción de menores o incapacitados, los 
bienes que constituyan la dote inestimada de 
las mujeres casadas, los poseídos en usufruc
to, los sujetos a sustitución resoluforia y los 
reservables. 

También se exceptuarán en su caso cuan
do al adquirir la finca el actual propietario no 
haya podido explotarla directamente por tener 
que respetar un contrato de arrendamiento 
otorgado con anterioridad, siempre que por 
carecer de otras o por cultiyar directamente 
la mayoría de las que le pertenezcan deba 
presumirse radicalmente que la adquisición 
tuvo por fin destinada a la explotación direc
ta. La existencia del.contrato de arrendamien
to deberá probarse por su inscripción en los 
registros de la Propiedad o de arrendamien
tos, o constar en escritura pública o documen
to privado que reúna los requisitos exigidos 
en el artículo 1.227 del Código civil. 

13. Las propiedades pertenecientes a to
da persona natural o jurídica en la parte de 
su extensión que en cada término municipal 
exceda de las cifras que señalen las Juntas 
provinciales para cada uno de aquellos, se
gún las necesidades dé la localidad las cuales 
han de estar comprendidas dentro de los lí
mites que a continuación se expresan: 

1.° En secano: 
a) Tierras dedicadas al cultivo herbáceo 

en alternativa, de 300 a 600 hectáreas. 
b) Olivares asociados o no a otros culti

vos, de 150 a 300 hectáreas. 

c) Terrenos dedicados al cultivo de la 
vid, de 100 a 150 hectáreas. Cuando las viñas 
e^tén filoxeradas. previa declaración oficial de 
esta enfermedad, se considerarán en cuanto a 
su extensión como tierras dedicadas al cultivo 
herbáceo en alternativa, y si los terrenos fue
ren de regadío como los del caso segundo de 
este mismo apartado. 

d) Tierras con árboles o arbustos frutales 
en plantación regular, de 100 a 200 hectáreas. 

e) Dehesas de pasto y labor, con arbola
do o sin él, de 400 a 750 hectáreas. 

2.° En regadío: 
Terrenos comprendidos en las grandes 

zonas regables, merced a obras realizadas con 
el auxilio del Estado y no incluidos en la ley 
de 7 de Junio de 1905, de 10 a 50 hedáréas, 

Cuando la finca o fincas ofrezcan distintas 
modalidades culturales, se reducirán al tipo 
de extensión fijado en el término municipal 
para el cultivo de secano herbáceo en alter
nativa, mediante el empleo de los coeficientes 
de relación que se deriven de las cifras seña
ladas anteriormente. 

En los casos de cultivo directo por el pro
pietario se aumentará un 35 por 100 en los 
fipos mínimos y un 25 por 100 en los máxi
mos que se señalan en este apartado. 

Cuando se trate de propietarios de bienes 
rústicos de la extinguida grandeza de España 
cuyos titulares hubiesen ejercido algún mo
mento sus prerrogativas honoríficas, se les 
acumularán, para los efectos de este número 
todas las fincas que posean en el territorio 
nacional. 

Tendrán preferencia, a los efectos de ocu
pación y expropiación, los terrenos compren
didos en esta base que no hayan sido objeto 
de puesta en riego por cuenta de los propie
tarios con arreglo a ley de 9 de Abril de 1932. 

También se expropiarán preferentemente, 
dentro de los distintos grupos enumerados, 
las findas comprendidas en el apartado once. 
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5i la propiedad a que se refiere este párrafo 
no fuere susceptible de labor, podrá ser ex
propiada para constituir el patrimonio comu
nal dei pueblo respectivo. 

5¡ una finca se mantuviese proindiviso 
entre varios titulares, se la estimará dividida 
en tantas partes como sean los propietarios 
de la misma a los efectos de esta base, 

Para todos los efectos de esta ley se en
tenderá que existe explotación directa cuando 
el propietario lleve el principal cultivo de la 
linca, 

BASE SEXTA 

Quedarán exceptuadas de la adjudicación 
temporal y de la explotación las siguientes 
fincas: 

a) Los bienes comunales pertenecientes 
a los pueblos, las vías pecuarias, abrevaderos 
? descansaderos del ganado y las dehesas 
boyales de abrovechamiento comunales. 

b) Los terrenos dedicados a explotacio
nes forestales. 

c) Las dehesas de pastos y monte abajo, 
f las de puro pasto, así como los baldíos 
erales y pastizales no susceptibles de un cul . 
tw permanente en un 75 por 100'de su ex-
¡ensión superficial. 

Las fincas que por su ejemplar explo
sión o transformación puedan ser conside. 
^as como tipo de buen cultivo técnico o 
económico 

Estos casos de excepción no se aplicarán 
^ las fincas comprendidas en el apartado 
sext0 de la base quinta, ni en los apartados 
)V c)de la presente base, cuando los terre

as dedicados a explotaciones forestales o las 
n̂esas de pasto y monte bajo constituyan, 

g ó m e n o s , la quinta parte de un término 
Jan'Clpal' ni en el caso del apartado c) de 

563,1 exPlotadas en arren(:la-
^deros^1" ^ ^ ^ ' ^ pequeños ga-

n cuanto 
BASE SÉPTIMA 

se constituya el Instituto proce

derá a la formación del inventario de los bie
nes comprendidos en la base quinta. Al efecto, 
publicará un anuncio en la «Gaceta» y en los 
«Boletines Oticiales» de todas las provincias, 
invitando a todos los dueños de,fincas inclui
das en dicha base a que en el plazo de treinta 
dias presenten en los registros de la Propie. 
dad correspondiente aL lugar donde radiquen 
las fincas, una relación circunstanciada-de 
aquéllas, expresando su situación, cabida, lin-
deaos y demás circunstancias necesarias para 
identificarlas. 

Los. registradores llevarán un libro desti
nado a dicho fin, en el que harán los asientos 
de las fincas sujetas a expropiación, y remiti
rán mensualmenie al Instituto de Reforma 
Agraria copia certificada de los asientos que 
practiquen, Asimismo harán constar, al mar
gen de la última inscripción de dominio vi
gente en los libros de inscripciones, que la 

' finca de que se trata ha sido incluida en el 
inventario. 

Los propietarios que dejaren transcurrir el 
plazb de treinta días sin presentar la declara
ción u omitieran en ella alguna finca incurri
rán en la multa del veinte por ciento del valor 
que se asigne al inmueble oculto, que será 
percibida por el Instituto. 

Finalizado el indicado plazo, cualquier per
sona podrá denunciar ante los Registradores 
de la Propiedad la existencia de bienes com
prendidos en la base quinta, aportando los 
datos enumerados para practicar la inscrip. 
ción correspondiente. 51 la denuncia com
prendiese bienes omitidos u ocultados mali
ciosamente por sus dueños y contuviere datos 
precisos para su identificación, el denunciante 
percibirá la mitad de la suma que por vía de 
pena ha de abonar al ocultador. El Instituto 
practicará de oficio todas las investigaciones 
que estime nacesarias para averiguar los bie
nes incluidos en la base quinta. Al efecto 
podrá reclamar el concurso de todos los fun-
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cionarios y de todas las oficinas del Estado. 
Provincia o Municipio, y suplirá y completará 
las relaciones de los dueños y los demás da. 
tos que reciba con las informaciones com. 
plementarias que crea necesarias, 

Los Registradores notificarán a los propie. 
tarios la inclusión de las fincas en el inventa
rio. Contra dicho acuerdo los interesados, en 
el pjazo de veinte días, podrán interponer re
curso ante el Instituto de Reforma Agraria. Ej 
acuerdo que recaiga se comunicará a los Re. 
gistradores para los efectos procedentes, 

El inventario deberá quedar terminado en 
el plazo de un año. a cantar de la inserción 

la «Gaceta» y boletines oficiales del aviso 
Instituto. No obstante, terminado dtcho 

podrán adicionarse al inventario las 
fincas comprendidas en los apartados prime, 
ro. segundo, tercero, cuarto, séptimo y noveno 
de la bas'e quinta. 

El propietario que tenga. alguna duda so
bre la inclusión de sus fincas en el invenfa-
rio, lo hará constar así en la declaración que 
haga ante el Registrador, el cual lo pondrá en 
conocimiento del Instituto de Reforma Agra
ria, que resolverá lo que estime oportuno, 
notificando la resolución al registrador, para 
en su caso, incluir o no la finca en el inven
tario, 

1. ° Los terrenos cuya repoblación forestal 
se juzgue necèsaria para la corrección de to
rrentes, fijación de dunas, mantener la estabi
lidad del suelo, saneamiento de terrenos y 
demás trabajos de salubridad o utilidad pu. 
blica. 

2. ° Los montes del Estado, estén o no 
comprendidos en el católogo de los montes 
de utilidad pública. 

3. ° Los baldíos y eriales que no sean 
susceptibles de un cultivo agrícola permanen
te en un 50 por 100 de su extensión superfi
cial, 

4. Los montes de municipios, corpacio-

nes y establecimientos públicos, cuando su 
repoblación inmediata se juzgue necesaria 
según informe técnico, y la expropiación sólo 
podrá tener efecto si la repoblación no se 
comienza por las entidades propietarias en 
un plazo de cinco años, 

5. ° Los terrenos no susceltibles de cultivo 
agrícola permanente ofrecidos por sus due
ños, cuando su repoblación sea renumera
dora, 

6. ° Los montes herbáceos, leñosos y ma
derables de propitdad particular, en los que el 
aprovechamiento de sus productos esté some
tido a mal tratamiento, según informe técnico 
y reglamentario. 

BASE OCTAVA 

En las expropiaciones se procederá con 
arreglo a las siguientes normas: 

a) Cuando se trate de bienes de señorío 
jurisdiccional o de los comprendidos en la 
base quinta pertenecientes a la extinguida gran, 
deza España, únicamente se indemnizará a 
quien corresponda el importe de las mejoras 
útiles no amortizadas. 

Las personas naturales que por expropiár
seles bienes de señorío sin indemnización 
quedaren desprovistas de medios de subsisten-
tencia tendrá derecho a reclamar del Instituto 
de Reforma agraria una pensión alimenticia, 
que les será concedida siempre que demues
tren la carencia absgluta de toda clase de 
bienes. 

En las expropiaciones de bienes de la ex
tinguida grandeza, el Consejo de Ministrosa 
a propuesta del Instituto de Reforma Agraria, 
podrá acordar las excepciones que estime 
oportunas, como reconocimiento de servicios 
eminentes prestados a la nación. _ 

b) Las demás propiedades se capitali

zarán con el líquido imponible que tengan 

designado en el catastro o en el amillara-

miento, 
c) Los tipos de capitalización serán; 
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El 5 por 100, cuando la renta sea infe

rior a 15.000 pesetas. 

l \ 6 por 100, en la cantidad que exce-

da de 15.000 pesetas, hasta 30.000 pe

setas, 

El 7 por 100, en el exceso de 30.000 

pesetas hasta 43.000. 

El 8 por 100, en el de 43,000 hasta 

56.000, 

El 9 por 100, en el de 56.000 hasta 

69,000. 

El 10 por 100, en el de 69.000 hasta 

82,000. 
El 11 por 100, en el de 82.000 hasta 

95,000. 
El 12 por 10O, en el de 95,000 hasta 

108.000. . 
í\ 13 por 100, en el de 108.000 hasta 

121.009. 
El 14 por 100, en el de 121.000 hasta 

134,000, 
El 15 por 100, en el de 134.000 hasta 

147.000, 
El 16 por 100, en el de 147.000 hasta 

160,000. 
El 17 por 100, en el de 160.000 hasta 

173,000' 
El 18 por 100, en el de 173.000 hasta 

186,000. 
El 19 por 100, en el de 186 000 hasta 

199,000. 
El 20 por 100. desde 200.000 en ade-

lanle. 

"•O Us mejoras que al amparo de la 
elación v'9ente, no hayan sido catastra-
^ aún, serán objeto de adecuada indem. 
niZación, así como también se abonarán 

Prop¡etario las cantidades satisfechas a! 
en virtud de la aplicación de la ley 

de13cle Abril de 1932 

hará lmPorte ^e las expropiaciones se 
lectivo, Parte en numerario y el resto 

lnscnpciones de una Deuda especial 

amorlizable en cincuenta años, que renta
rá el 5 por 100 de su valor nominal. 

La indemnización en numerario se suje
tará a las siguientes escalas. 

Las fincas cuya renta no sea superior a 
15.000 pesetas, el 20 por 100' 

Aquellas cuya renta pase de 15.000 pe
setas y no exceda de 30,000, el 15 por 100. 

Idem, ídem, de 30.000 y no exceda de 
43.000, el 14 por 100. 

Idem idem de 43.000 y no exceda de 
56,000, el 13 por 100. 

Idem ídem de 56.000 y * no exceda de 
69,000, el 12 por 100. 

Idem idem de 69,000 y no exceda de 
82,000, el 11 por 100. 

Idem ídem de 82.000 y no exceda de 
95,000. el 100 por 100. 

Idem idem de 95.000 y no exceda de 
108.000,9 por 100. 

Idem ídem de 108.000 y no exceda de 
121,000, el 8 por 100. 

Idem ídem de 121.000 y no exceda de 
134,000, el 7 por 100. 

Idem ídem de 134.000 y no excedan de 

147.000, el 6 por 100. 

Idem ídem de 147.000 y no exceda de 

160.000, el 5 por 100 

Idem ídem, de 160.000, y no exceda de 

de 173.000 al 4 por 100, 

Idem ídem de 173.000 y no exceda de 

186.000, el 3 por 100, 

Idem ídem de 186.000, y no exceda de 

199.000 el 2 por 100. 
Idem ídem de 200.000. ei 1 por 100. 
El tenedor de las inscripciones no podrá 

disponer libremente más ^ue de un año de 
los transcurridos a partir del que se efectuó 
la expropiación del fondo a que correspon
den dichos títulos Deuda agraria, siendo el 
resto intransferible por actos intervivos o 
inembargables. 

No obstante lo dispuesto en los apartados 
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anteriores ei valor asignado a las fincas en^ 
el título de su adquisición, con arreglo al 
cual haya sido liquidado, el impuesto de de. 
rechos reales, servirá de bases para el abo
no de la expropiación. 

Los interesados tendrán derecho a recur
so ante el Instituto de Reforma Agraria para 
impugnar la valoración de los bienes que 
será resuelto con arreglo a las normas es
tablecidas en esta base sin ulterior apela
c ión. 

f) Si la finca objeto de expropiación se 
hallare gravada en alguna forma, se dedu
cirá de su importe, hasta donde permita e| 
valor qne se le haya asignado, el importe 
de la carga, que será satisfecho en metálico 
por el Cstado, a quien corresponda. Cuando 
el valor de la carga supere el señalado o 
a la finca o el gravamen afectare a fincas 
de origen señorial o bienes comunales y e| 
acreedor lo fuere de las entidades oficiales 
enumeradas en la base primera, la diferen
cia hasta el total reembolso de la carga será 
asimismo abonada en metálico por el Es
tado. A esfe efecto, si en el presupuesto vi
gente no existiera crédito suficiente, el mi
nistro de Hacienda consignará en el presu
puesto inmediato la cantidad necesaria para 
cubrir el importe de la cancelación en la 
fecha en que se verifique el reembolso, 

En el caso de ocupaciones temporales 
a que se refiere la base novena de esta ley. 
si existieren gravámenes hipotecarios a fa
vor de las entidades oficiales mencionadas 
en la base primera, el Cstado abonará los 
intereses y demás cargas de los mismos 
estipuladas en los mismos contratos, de
duciendo su importe, en cuanto sea posible 
de la renta reconocida al propietario. 5 i lo 
pagado por et Estado excediere de la renta, 
quedará aquél subrogado en los derechos 
de acreedor el importe del exceso. 

9) El Estado, una vez expropiada la tie- dere necesaria 

rra, subrogará en los derechos dominicales 
y encargará al Instituto de Reforma Agraria-
que, tomando por base las rentas catrastra-
les. fije las que han de satisfacer los cam
pesinos asentados. 

BASE NOVENA 

Los bienes señalados en la base quinta 
y no comprendidos en las excepciones de 
la sexta, una vez incluidos en el inventario 
podrán ser objeto de ocupación temporal 
para anticipar los asentamientos en tanto 
su expropiación se lleve a cabo. Durante 
esta situación los propietarios percibirán 
renta, que no será inferior al 4 por 100 del 
valor fijado en las fincas por el Instituto de 
Reforma Agraria, 

Este determinará la forma y la cuantía 
en que ha de resarcirse aquél del desembol
so representado por obligación contraria. 

La ocupación temporal a que se refiere 
esta base caducará a'los nueve años, si no 
hubiere efectuado antes la expropiación, 

BASE DÉCIMA 

Bajo la jurisdicción del Instituto se or
ganizaran las Juntas provinciales agrarias, 
que estaran integradas por un presidente, 
nombrado directamente por dicho Instituto-
y por representantes de los obreros cam
pesinos y de los propietarios en igual nu
mero, que no excederá de cuatro por cada 
representación. Formarán porte de dichas 
Juntas, en concepto de asesores, actuando 
en ellas con voz, pero sin voto, el inspec
tor provincial de Higiene pecuario y losj f ' 
fes provinciales de los servicios agronómi
co y forestal. 

El Instituto quedará también focultado 
para crear por su'jniciativa. o a petición e 
sociedades obreras, oatronales o j u n t a 
mientos, otras Juntas en aquellas zonas 
agrícolas en las que constitución se consi-

• 

I 
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BASE UNDÉCIMA 

Constituidas las Juntas provinciales, pro
cederán inmediatamente a la formación 
del Censo de campesinoí que puedan ser 
asentados en cada término municipal, con 
relación nominal'y circunstanciada, en la 
(¡ue se exprese nombres y apellidos, edad, 
estado y situación familiar de los relaciona
dos, Este censo estará dividido en los cua
tro grupos siguiente: 

a) Obreros agrícolas y obreros gana
deros, propiamente dichio, o sea campe5i_ 
nos que no labren, ni posean porción algu. 
na detiérra. 

b) Sociedades obreras de campesínos) 
legalmente constituidas, siempre que lleven 
dedos año en adelante de existencia. 

c) Propietarios que satisfagan menos 
de cincuenta pesetas de contribución anual 
por tierras cultivadas directamente, o q u e 
paguen menos de veinticinco por tierras 
cedidas en arrendamiento. 

d) Arredatarios o aparceros que explo
ten menos de diez hectáreas de secano o 
una de regadío. 

Los que pertenezcan a los dos últ imos 
grupos se colocarán en el que sea mas 
apropiado ajuicio de la Junta provincial. 

Formando el Censo y llegado el mo
mento del asentamiento, se procederá, una 
afijado el cupo correspondiente al tér
mino municipal, a la determinación de los 
campesinos quean de ser asentados, sigui-
pdo el orden de esta base, así como de 
as Isodedades u organizaciones obreras, 
^habiéndolo solicitado, han de proceder 
ala ocupación colectiva de los terrenos 
Uñados a este objeto' 

^entro de cada grupo se dará preferen-

í1 '̂os cultivadores baj5 cuya responsa
bilidad 
tro d 

este constituida una famil ia, y den-
e esta categoría, tendrán derecho de 

P^iónlas fa millas que cuenten c o n ma

yor número de brazos útiles para la labor. 
Por lo que se refiere a los secanos, la 

preferencia se dará siempre a las organiza

ciones obreras que lo hubieren solicitado 

para ios fines de la explotación colectiva. 

BASE DUODÉCIMA 

Los inmuebles objeto de esta ley ten
drán las siguientes aplicaciones; 

a) Para la parcelación y distribución 
de terrenos de secano a campesinos que 
hayan de ser asentados, así como a socie
dades y organismos netamente obreras que-
lo soliciten y consten en el censo a que se 
refiere la base anterior y concesión de par
celas de ' conplemento a propietarios que 
satisfagan menos de 50 pesetas de con . 
tribución anual por rústica. 

b) Para la parcelación y distribución de 
terrenos de regadío, en iguales condiciones 
que en el caso anterior. 

c) Para la concesión temporal de gran
des fincas a asociaciones de obreros campe
sinos. 

d) Para la creación de nuevos núcleos 
urbanos en terrenos fértiles distantes cíelas 
poblaciones, mediante vas en «bienes de fa 
milla». 

e) Para la creación de ensanches de las 
poblaciones de «hogares de campesinos», 
compuestos de casas y huertos contiguo, 

f) Para la constitución de fincas destina
das por el Estado a la repoblación forestal o 
a construcción de pántanos y demás obras 
hidraúlicas. 

g) Para la creactón de grandes fincas de 
tipo industrializado, llevadas directamente por 
el Instituto, sólo a los fines de la enseñanza, 
experimentación o demostración agropecua
rias y cualquier otro de manifiesta utilidad so
cial, pero nunca con el único objeto de obte
ner beneficio. 

h) Para la concesión temporal de grandes 
fincas a los Ayuntamientos a particulares. Em-
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presas o Compañías explotadoras nacionales, 
solventes y capacitadas que aseguren el reali
zar en dichas fincas las transformaciones o 
mejoras permanentes y de importancia que el 
Instituto determine en acuerdo de la cesión. 

i) Parala constitución de cotos sociales 
de previsión, entendiendo como tales las éx-
plotaciones económicas emprendidas por una 
Asociación de trabajadores con el fin de obte
ner colectivamente medios para establecer se
guros sociales o realizar fines benéficos o de 
cultura. 

j) Para conceder a censo reservativo o 
enfiteútico a los arrendatarios actuales de las 
fincas que lleven en arrendamiento durante 
seis o más años y no tengan una extensión 
superior a 20 hectáréas en secano o 2 en 
regadío. 

k) Para conceder a censo reservatiuo o 
enfiteútico a los arrendatarios actuales la fin
cas qué lleven en arrendamiento durante trein
ta o más años aunque tengan extensión supe
rior a 20 hectáreas, siempre que el arrendata
rio no disfrute una renta, líquida catastral su" 
perior a 5.000 pesetas. 

I) Para la concesión a los arrendatarios 
no incluidos en los dos apartados anteriores y 
a los trabajadores manuales que posean, 
cuando menos, una yunta de ganado de tra
bajo, cantidades de terreno proporcionales a 
los capitales de explotación que hayan venido 
utilizándose. 

De este apartado y de cada uno de los 
anteriores tendrán preferencia los que cultj. 
ven más esmeradamente. También podrán 
ser objeto de las aplicaciones enumeradas en 
la presente base las fincas ofrecidas volunta
riamente por sus dueños al Instituto, siempre 
que este repute aceptable la valoración de los. 
oferentes como base de la cesión a censo re
servativo o enfitéutico. 

BASE DECIMOTERCERA 

La validez y subsistencias de las concesio

nes establecidas con arreglo a las disposicio
nes de esta ley no prodrán modificarsen por 
la transmisión, cualquiera .que sea el título, de 
¡a propiedad a que afecte; pero el Estado se 
subroga en la personalidad del propietario 
expropiado en cuanto a la obligación de sa
tisfacer los gravámenes a que esté afecta la 
finca o parte de finca que haya sido objeto 
de la concesión. 

E n su consecuencia, los embargos, pose, 
siones interinas, administraciones judiciales y 
demás providencias de análoga finalidad, sólo 
podrán decretarsen dejando a salvo íntegra
mente la adjudicación y sus efectos y reser
vando a los acreedores hipotecarios, en cuan
to su derecho esté garantizado con fincas que 
hayan sido objeto de concesión, el derecho 
exigir del Estado la parte correspondiente de 
su crédito. 

BASE DECIMOCUARTA 

Las juntas provinciales tomarán posesión 
de las tierras que hayan de ser objeto de 
asentamiento, levantando el acta correspon, 
diente, previa citación del propietario. En di
cha acta se indicará el emplazamiento, los 
linderos. la extensión superficial de la finca y 
las caracterísricas agronómicas y forestales 
más importantes, como son los cultivos de 
secano y regadío existentes, los arbóreos, ar
bustivos o herbáceos; los edificios, cercas, etc. 
y el estado de los mismos, así como de sus 
labores y cosechas en pie en el momento de 
la posesión. El acta se extenderá por triplica
do, entregándose una al propietario, reserván
dose otra la Junta provincial y remitiendo la 
tercera al Instituto de Reforma Agraria des
pués de inscrita gratuitamente en el Registro 
de la Propiedad. 

BASE DECIMOQUINTA 

Los gastos realizados en labores prepara
torias por los actuales explotadores de las tin
cas que han de ser ocupadas, el importe 
las cosechas pendientes y el capital mobilar' • 
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mecánico y vivo que adquiere el Instituto, 

serán abonados por éste antes de la ocupa

ción de las tierras. 
BASE DECIMOSEXTA 

Las comunidades, una vez posesionadas 
(je las tierras, acordarán por mayoría de vo
tos la forma individual o colectiva de su ex
plotación, y en el primer caso procederán a 
su parcelación y distribución, teniendo pre
sente la clase de terreno, la capacidad de las 
familias.campesinas y las demás condiciones 
que concurran a mantener la igualdad econó
mica de los asociados. Estas parcelas serán 
consideradas como fondos indivisibles e ina-
cumunables deslindándose en forma que 
constituyan con sus servidumbres verdaderas 
unidades agrarias, La Comunidad regulará la 
utilización de las casas y demás edificaciones 
que existieren en las líneas ocupadas, así como . 
las reparaciones y mejoras de las mismas y 
la construcción suevos edeficios. 

Los gastos necesarios y útiles realizados 
por la Comunidad o por los campesinos en 
las (ierras ocupadas quedarán sometidos al 
régimen establecido en el Derecho común 
para el poseedor de buena fé. sino llega a la 
la expropiación definitiva o les reemplazarán 
otros beneficiarios. 

¿e adoptarán en los terrenos ocupados las 
garantías necesarias para que su explotación 
se efectúe según las prácticas culturales que 
seguren la norma de producción y completa 
conservación de las plantaciones que en ellas 
pistan. De los daños que se causen en los 
blenes adjudicados con carácter temporal sin
gularmente en el arbolado y en las ediíicacio-
neslos campesinos ocupantes, subsidiaria
mente las comunidades a que pertenezcan d. 
en ultimo término, el Institnto de Reforma 
grana, 5¡n perjuicio de esta responsabilidad 
' 'nstuto a propuesta de las juntas provincia-

cam ÒC0T^ el levantam¡ento de los 
pesinos o comunidades que procedan 

C0n3buso o negligencia. 

Cuando el levantamiento de la familia 
campesina o comunidad no sea por abuso o 
negligencia, sino voluntario, las mejoras útiles 
hechas en el fundo durante el plazo que haya 
durado el asentamien o les serán reconocidas 
e indemnizadas. 

El arbolado y los pastos de las dehesas 
expropiadas se cultivarán y expropiarán co
lectivamente en igual forma que lu establecí' 
do en esta ley para los árboles y pastos de 
propiedad comunal. 

Cuando se trate de lugares o pueblos de 
origen señorial, de fincas que constituyan tér
mino municipal o existan núcleos de pobla
ción superior a diez veçinos, y en todas 
aquellas en que los arrendatarios o sus cau
santes hubiesen construido o reedificado ca-
sás y edificaciones que eu las mismas exis-
aan, le será reconocida la propiedad a los 
actuales poseedores de lo por ellos edificado, 

BASE DECIMOSEPTIMA 

El Instituto de Reforma Agraria fomentará 
la creación de Cooperativas en las Comuni
dades de campesinos para realizar, entre 
otros, los siguientes fines; 

Adquisición de maquinaria y útiles- de la
branza: abonos; semillas y prodnctos anticrip-
togámicos e insecticidas; alimentos para los 
colonos y el gaiado; conservación y venta de 
productos, tanto de los que pasan directamen
te al consnmidor como de los que necesitan 
previa elaboración; la obtención de créditos 
con la garantía solidaria de los asociados, y 
en general, todas las operaciones que puedan 
mejorar en calidad o en cantidad la produc
ción antmal o vegetal. 

El funcionario de'estas Cooperativas se 
regirá por la vigente legislación sobre la ma
teria. 

El Instituto de Reforma Agraria tendrá la 
facultad de inspeccionar, siempre que lo esti
me conveuiente. el funcionamiento de aque
lla Cooperativas que haya auxiliado en cual
quier forma. 
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BASE DECIMOCTAVA 

El Gobierno, oyendo a la Dirección de los 
Registros y al Banco Hipotecario, procederá 
a dictar las disposiciones que deseuvuelvan y 
detallen el contenido de estas bases y el al
cance de esta reforma, en cuanto se relacio
ne con el crédito territorial, que quedará de
bidamente garantizado. 

Las Cortes conocerán de cuanto se decreto 
sobre esta materia, 

BASE DECIMONOVENA ' 

El Instuto de Reforma Agraria quedará es
pecialmente autorizado para proceder a la re
visión de toda obra realizada por los servicios 
de colonización y qarcelación, modificáudola 
y acomodándola a las normas establecidas 
en esta ley. 

BASE VIGESIMA 

5e decjaran bienes rústicos municipales 
ias fincas o derechos reales impuestos sobre 
las mismas, cuya propiedad, posesión o apro
vechamientos pertenezcan a la colectividad de 
los vecinos los municipios, entidades locales 
menores a sus asociaciones y mancomunida
des en todo el territorio nacional. 

Estos bienes son inalienables. No serán 
susceptibles de ser gravados ni embargados, 
ni podrá alegarse contra ellos la prescripción, 

Las entidades antes mencionadas podrán 
instar ante el Instituto de .Reforma Agraria el 
rescate de aquellos bienes y derechos de que 
se consideren despojapos. según datos ciertos 
o simplemente por testimonio de su antigua 
existencia. Para ello formularán la relación de 
los poseídos y perdidos, siguiendo la tramita
ción oportuna y creditándose la propiedad a 
su favor, Los particulares ejercifarán su acción 
reivindicatoria actuando como demandantas. 
Si su derecho fuere declarado por los tribuna
les, se les expropiará con arreglo a los pre
ceptos de esta ley. 

Cuando el Instituto de Reforma Agraria, a 
'nstancia de las Juntas provinciales y previo 

iuforme técnico, lo estime conveniente por 
motivos sociales, podrá declararse obligatoria 
la refundición de dominio a favor de las co-
letividades. 

Los Ayuntamientos podrán adquirir en pro
piedad las fincas que consideren necesarias 
para crear o aumentar su patrimonio comunal' 

BASE VIGESIMOPRIMERA 
El Instituto de Reforma Agraria, a pro

puesta de la entidad municipal o de la Jun
ta titular correspondiente, y previo informe 
de los servicios forestal y agronómico, resol
verá si el aprovechamiento de los bienes 
comunales debe^ser'agrícola. 

En el aprovechamiento agrícola tendrá 
preferencia la forma de explotación en co
mún. Cuando'se parcele, los vecinos usuarios 
tendrán derecho solamente al disfrute de los 
productos principales, mediante el pago de 
un canon anual; los pastos, hierbas y rastro
jeras serán siempre de aprovechamiento co
lectivo. En caso de subasta o arriendo de 
estos esquilmos, su producto neto ingresará 
en las arcas municipales. En todos los casos 
el cultivo será siempre efectuado por el ve
cino y su familia directamente. 

Cuando el aprovechamiento de los bienes 
comunales sea de carácter forestal, la explo
tación se realizará en común y bajo la ardes 
nación e inspección técnica de los servicio" 
oficiales correspondientes. Los terrenos cata 
logados como de utilidad pública seguirán 
rigiéndose por la legislación especial del ra
mo en cuanto afecte a su explotación, defen
sa y mejora. 

Las entidades dueñas de bienes comuna
les cuya riqueza forestal hubiere sido des
truida o maltratada, tendrá la obligación de 
atender a la restauración arbórea de dichos 
bienes. 

Cuando el aprovechamiento sea mixto, e 
decir, agrícola y forestal simultáneamen^ 
se aplicarán en la medida precisa las disp 
siciones de los párrafos precedentes. 

BASE VIGESIMOSEGUNDA 
Quedan abolidas, sin derecho a ' " ^ ^ 

zación, todas las prestaciones en 
en especie provenientes de derechos ^ 
rieles, c L T . q t e estén ratifkooos Pcr 
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dios, laudos o sentencias. Los municipios y 
|as personas individuales o colectivas que 
vienen siendo ;sus. pagadores dejarán de 
abonarlasjdesde la publicación en esta ley. 

Las inscripciones o menciones de dichos 
gravámenes serán canceladas en los regis
tros de la Propiedad a instancia de todos o 
de cualquiera.de los actuales pagadores y 
por acuerdo del Instituto de Reforma Agra
ria. . 

Se declararán revisables todos los censos, 
foros y subforos impuestos sobre vienes rús
ticos, cualquiera que sea la denominación 
con que se los distinga en todo el territorio 
de la República. 

El contrato verbal o escrito de explotación 
rural, conocido en Cataluña con el nombre 
de «rabassa morta», se considerará como un 
censo, y será redimible a voluntad del «ra-
bassaire». 

Una ley de inmediata promulgación regu
lará Jas formas y tipos de capitalización y 
cuantos extremos se relacionen con tales re
visiones y redenciones. 

Asimismo, los arrendatarios y las aparce
rías serán objeto de otra ley, que se articu
lará con sujección a los preceptos siguientes: 
regulación de rentas, abono de mejoras úti
les y necesarias al arrendatario, duración a 
largo plazo, derecho de retracto a favor de/ 
arrendatario en caso de venta de la lineal 
establecimiento como causa de desahucio la 
falta de pago o abandono en el cultivo. Ten
drán derecho de opción y preferencia los 
arrendamientos colectivos, ¡prohibiéndose el 
subarriendo de fincas rústicas. 

Para los efectos de esta ley serán conside
rados como arrendamientos los contraios eu 
que el propietario no aporte más que el uso 
de la tierra y menos del 20 por lOU del ca
pital de.expíotación y gasios de cultivo. 

BASE VIGESiMOTERCERA 
ci Instituto de Reforma Agraria cuidará 

ae una manera especial de establecer y fo
mentarla enseñanza técnico-Agrícola, crean-
torin 0 escuelas profesionales; labora-
curso' 9ran'a.s experimentales; organizando 
tienH y ,m,S!0nes demosirativas y cuanto 
nos ? dlíundir los conocimientos necesa. 
anm! u 1<?S cultivadores para el mejo,-
^ovechamiento del suelo y I as prácticas 
CQrariC:0'0peración' Uniendo en cuenta las 
peail r!!i,IC?s de las dis intas comarcas, sus 

Claridades climatológicas, hidroqráficas. 
, * y su 
dores. acceso 

lógicas, nidrográficas, 
los mercados cosumi-

Asimismo orgadizará el crédito agrícola, 
estimulando la cooperación y facil itando los 
medios necesarios para las adquisición de 
semillas, abonos y aperos; industrialización 
de los cultivos, concentración parcelaria, fo
mento e higienización de la vivienda rural, 
cría de ganado y cuanto se relacione con la 
explotación individual y colectiva del suelo 
nacional, a tal efecto se creará un Banco 
Nacional de Crédito Agrícola, que, respe
tando e impulsando la acción de los Pósitos 
existentes, coordine las actividades disper
sas, difundida por todo el territorio de la 
República los beneficios del crédito y.facilite 
las relaciones directas entre la producción y 
el consumo. 

BASE VIGESIMOCUARTA 

Las Empresas y particulares propietarios 
de aguas o de alumbramiento de aguas sub
terráneas que transformen tierras de cultivo 
de secano en regadío, sin auxil io del Estado, 
tendrán sólo por límite, si ejercen el cultivo 
directo, el número de hectáreas que pueden 
regar, a razón de medio litro continuo por 
segundo y hectárea, durante un período de 
explotación que no excederá de cincuenta 
años. Expirado el plazo de la concesión, es
tas tierras serán vendidas a particulares en 
lotes no mayores a los que fi|a esta ley, con 
derecho al beneficio del agua correspon
diente, dentro de la Comunidad de regantes, 
que se constituirá con arreglo a la legisla
ción vigente. 

Las sociedades contituídas con los fines 
que se señalan en el párrafo anterior o con 
objeto de asentar campesinos faciljtándoles 
vivienda adacuada y los medios necesarios 
para su sostenimienro hasta llegar al pleno 
redimiento de su trabajo, con intervención 
directa del Instituto de Reforma Agrar ia, go
zarán, lo mismo que los particulares,, de 
exenciones tributarias en consonancia con la 
función social que realicen, que en cada 
caso determinarán, y que podrán compren
der los impuestos ae derecnos reales, timbre 
y utilidades — éstas incluso para los tenedores 
de títulos - por los actos de su constitución y 
cuantos contratos otorguen y operaciones 
realicen, así como los impuestos, contribu
ciones, arbitrios, tasas y aerechos del Esta
do, de la provincia o el municipio, cuyas 
exenciones alcanzarán un período máximo 
de veinte años, a partir del comienzo de la 
expíolación, salvo en los casos en que la 
continuidad y ejemplaridad del asentamien
to justificare prórrogas excepcionales. Las 
acciones de estas sociedades se admitirán 
como fianza en los contratos con el Estado, 
la provincia o el municipio». 

Imp. de «La Federación» Teruel 
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A G R I C U L T O R E S 

r à ¿Queré is a h o r r a r t i e m p o y d i n e r o en v u e s t r a s faenas 

agríco>as? N o c o m p r a r n i n g u n a m á q u i n a s i n antes 

c o n s u l t a r c a n L a F a d e r a c i ó n T u r a l s * 
^y - que t iene u a i n m e n s o s u r t i d o d¿ -^>- - ^ > - 8BBI 

M A Q U I N A R Í A A G R I C O L A 
Serv ic io u r g e n t e de mésenseos p a r a r e p a " ^ a v e r i a s 

T e m p r a d c , 9 m Tjl TJ T T Tjl T ^ p a r l a d o 37 

y A m a n t a s , 2 6 . . J .ib . . J J T e l é f o n o 9 3 

Mecanismo rígido, plegable, de acero laminado. E l mejor cons
truido y de más perfecta labor entre todos los de su clase. 

ïambién puede usarse para recalzar patatas cambiando la reja 
trasera por otra que se construye para este fin. 

Todos l o s p e d i d o s a l a F e d e r a c i ó n T e m p r a d o , l i 
T E R U E L 
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Con solo ver el arado A G U I L A premiado en e l Con-
cvrso Agr íco la de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

E l arado A G U I L A es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

E s , sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y — S . A, F. 
B A R C E L O N A 

Aajtnte oficial en esta comarca 

F e r n a n d o P í a * , 
ledo íalsilícadcr u ú cgsllpüo con todo rigttr de la ley 

D e p o s i t o p a r a l e s s i n d i c a t o s e n l a F e d e r a c i ó n 
T u r o l e n s e d e S . A . C . T e m p r a d o , 9 - T E R U E L 


